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La Ilegítima Legalidad  
de la Revolución 



La constitución de 1.999 es la número 26 de un 
gran armario de trajes a la medida que han sido 
ajustados para cada tipo o forma de gobierno. 

Primero cabe destacar que 
el nacimiento de la misma 
fue una bandera electoral, 
una más de las promesas 
que cualquier mercader de 
la política usa para 
despertar el fanatismo del 
electorado. Y esa oferta 
tuvo su efecto. 



Con la legitimidad que da un triunfo
electoral con menos votos de los que
obtuvo Lusinchicasiquinceañosantes,
chavezle presentasuoferta a la extinta
CorteSupremadeJusticia.



Es fundamental destacar el número de votantes 
existentes para el momento



La corte permitió  lo que 
expresamente prohíbe la 
constitución del 61, 
vigente para aquel 
entonces, así de una 
manera ilegítima pero 
legalizada con la firma de 
la presidenta de la Corte, 
se activa la política 
refrendaria mas efectiva 
para legalización de lo 
ilegitimo.



El procesoconstituyentees invocado,y con una
participación menor al 40% del electorado, la
batalla por los curules donde se postraran las
rúbricasde la nuevaCartaMagnaseinicia.



El proceso constituyente es invocado, y con una 
participación menor al 40% del electorado, la 
batalla por los curules donde se postraran las 
rúbricas de la nueva Carta Magna se inicia.



El proceso revolucionario aprovechando la pasión 
de este pueblo por el juego, patrocinó su 
propio KINO o las llaves de Chávez,y así obtiene 
una mayoría casi absoluta en una participación 
menor al 40 % del electorado.

NO HAY DATA DISPONIBLE EN 
LA WEB DEL  CNE 



Luego que el sainete constituyente fue 
culminado se llama al pueblo a que legalice 
con su asistencia a las urnasla colcha de 
retazos que sería conocida como la mejor 
Constitución del mundo y el 15 de Diciembre 
de 1.999, bajo la mayor desgracia natural 
que se tenga memoria en la historia de 
nuestro país, menos de un 30% del 
electorado le brinda el indispensable barniz 
de legitimidad al traje a la medida que hoy le 
queda apretado al señor de este feudo.
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